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EXAMEN DE LA LEGISLACIÓN

Respuestas de Cuba a las preguntas formuladas por el Canadá

Mediante una comunicación de la Misión Permanente de Cuba, de fecha 13 de noviembre
de 2001, la Secretaría ha recibido las siguientes respuestas a las preguntas formuladas por el Canadá
que se distribuyeron en el documento IP/C/W/314.

_______________

1. Sírvanse describir la forma en que se ha aplicado la observancia de los derechos de
propiedad intelectual (artículos 41-61 del Acuerdo sobre los ADPIC y en general).

En relación con la respuesta a esta pregunta, sírvase remitirse a las respuestas formuladas a la
lista de Cuestiones sobre la Observancia.1

2. ¿Qué protección da a las "obras extranjeras" la legislación sobre derecho de autor de su
país?

En relación con la protección del derecho de autor, le rogamos nos permitan brindar la
respuesta en ocasión del examen de esa legislación especial, toda vez que en estos momentos sólo será
objeto de examen la legislación de marcas y otros signos distintivos.

__________

                                                     
1 Documento IP/N/6/CUB/1.


